
LOS CAMINOS DE LA AUTONOMIA
EN LA HISTORIA DE LAS ISLAS

Las rllmas De 6m canam
marles 7de JUlld de 1938

NÚm. 5uel:o 15 el!':. Atrasado 20

(FRANQUEO CONCERTADO)O!J\i"jQ DE LA TARDE
TeléfoOlO núm. 5556

Ir,U mIR.-nomera 8.088
FUNDADOR:
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la ~~~:,:cli~~a~~~'~~a~~~e~~a~~ l' La i.TJ~·ortante Asamblea celebr~dlaawer en ~:Id~r;~~~p::!:~~~~:~J~I:;~i;r~

r~'~o~~f~~:~f::d~t::gi~ael:rec~~la Federación PéJtroraal de Comerci~ntes la'Arranco, por lo tanto. dei ptin-
nómico de Canarias. cipio de respetar nuestras [ranp

Presidió el acto don Rafael !'uRt>rencias de tipo económico \ blicidad y acometerla en estas es decir, politica y administraU· quicias, aunque dOlándolas de la
Martín Fernández de la Torre, pmible. la~tas que superan las reuniones. Ahora bien, quiero va, al mismo tiempo, porque duclibilidad que pl'opuf:{no, que
con los Presidenles de las Man· aspira:ion~~ de los entusiastas Sllponer-y digo suponer, por- corremos lo que pudiéramos tia· habrla de tener dos limitaciones:
comunidades de Tenerife y Las de la única modalidad: econó- C'!ue no tenKo razones para alir· m:)r riesgo de quedarnos. en es- primera, la no imposición de
Palmas, señores IIIada y Alonso, mica. r:'lado o n('garlo-que la Pede· tos tiempos de Iloración de las Aduanas a las mercancías de
respectivamente. Por ello eslima que la Asam- racióil Parlonal ha invita:1o a utonomias regionales, e o m o procedencia peninsular; segun·

Asistieron a la Asamblea nu- blea dfobe concrelar sus acuer- e3 la Asamblea 3 lajas los par- las única!; provinc:ias dependien- da, la de no rebasar lal) colum·
merosas representi!cio[\cs oficia· das. h'\ciendo la siguiente pro- tidos politicos y asoci"ciorles, tes del Poder Central en aque- nas arancelarias consentidas en
les, entre ellas,,"1 alcalde de esta pU"ltta: incluso a 13 fe:!~ración Obrera. lIa parle política cuya autono· los Tratados internacionales que
capital, señor Fajardo Perrer;I l.-Pre:j~rH si esle es el mo· Veo ~quí a ami~os rnbs. socia- mia consiente la Constitución, firme España.
Presidente accidental del Cabil- mento pura ("rear un Estaluto lisIas, que no sé si vient:n en si nos olvidamos de que por ser A través de la primera limita
do, señor Herrera Gonzalez; Pre· Regional. represent2ción de sus A2rupa- la mas alejada geográficamente, ción pudiéramos tener campen·
sidente d'e la federación patrO'1 2.-En cüso de que sea asi ciones o por imperativo de los somo!; los que mayor razón le· saciones para aquellas de nues·
nal de Tenrrife. señor Muñez; saber que extensiÓn debe lener car~os oficiales que asIentan. nemos de pedirla. tras mercancias ¡,travadas hayal
depositario de Fondos de la ese rf':;lon3Iismo t:n territoria!i· En el caso alirmallvo de aquella Nuestra lradiciór. legislativa importarlas en la Peninsula. Con
Mancomunidad de Teneriie, se- dad. supo5licióll. si cslán austnt~s de especial es bien pequeña en la segunda respetamos el régi
ñor L6pez; Presidente del Cale· 3.-Brindar seguidamente la aq~i imp3r1anles sectores de comparación con las regiones men de relaciones internaclO·
¡io de Agentes Comerciales de iniciativa drl Estatuto a la Man- opmi6n condemados en deter- peninsulares que, como Catalu- nales que la Constilución reser
Las Palmas, y representan les comunidad de C2bildos de la minados paltidos y org~niza- ña, Ara!'{ón. Vasconia. tie;1en va al Estado central.
de varios partidos políticos, ~e Provincia de Las Palm:::s. Iciones socie:drias, quierlJ pen luna tradirión loral de siglos. pool Desde 1900 a boy, y no por
entidades económicas y socla~ 4.-!'o:ombrar una Ponencia re- sar que sera de!Jido a Que ellos demos resumir la nuestra en las nuestra voluntad si no por moti
les, y numerosas personas mas. presentaliva de lo! elementos (;lar causas que no entro a ana· franQuici~s de 105 Puerlos y en vacio~u ajtnas. le ha nacido al

Después de leida y aprobada económicos presentes, que en liz'!r por (Jue a 'ni no m~ afec- la !ey de OrR'anización adminis· régimen de Puertos Francos un
ti acta de la sesión anterior, h~-I unió~ de los que de!er~ine? los I,c.n. pero que C::e~emos tojos lratiya riel Archipielago. diClada ¡pero QUt' e~ suicid.a desconocer,
r.e uso de la pz:labra la Pres¡-Idemas faclor'.:s de la Vida InS!)- resp~tZ:1). se conSIderan en lalrol ano 1911. D:tra conunuar 510 resolverlo.

11. EL ROYECTO DE 1936: UN AMPLIO ESTATUTO
POLITICO·ADMINISTRATIVO Y ECONOMICO

[

oncluyendo con el análisis
del Estatuto redactado por
Ramón Gil- Roldán que,

repetimos, tenía un mero ca
rácter administrativo, sólo nos
queda indicar la opción que se
daba al Consejo Regional de
gestionar conciertos con
el Estado, pero sólamente con
la finalidad de "hacerse cargo
de la administración y cobranza
de las rentas que se determinen
en ellos, mediante el pago del
cánon que se establezca o a

base de percibir las que conce
de el Estado en compensación
d.e los servicios que delegue en
el propio Consejo Regional".
Este era el nivel máximo al que
podría llegar un concierto con
la Hacienda estatal 'en un texto
que se hallaba absolutamente al
margen de cualquier plantea
miento de autonomíay fiscal, y
muy lejos de concebir una
auténtica autonomía adminis
trativa.

Mucho más completo y

avanzado fue el proyecto de
Estatuto Canario de 1936, pre
sentado en julio de ese año por
el Colegio de Agentes Comer
ciales de Las Palmas, Este es,
sin duda, el Estatuto más im
portante en la historia de nues
tros ideales autonomistas, Su
elaboración constituyó la culmi
na ción de un proceso, uno de
cuyos últimos eslabones fue la
Asamblea celebrada en el Ayun
tamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, en la cual fue enco
mendada a dicho Colegio la re
dacción de una ponencia de
"Ordenación económica de Ca
narias", Los encargados de
elaborarla llegaron a la conclu
sión de que no había posibilidad
de una ordenación económica
como no fuera dentro del régi
men jurídico qU,e señala la
Constitución y, así, empren
dieron "su labor orientándolo
hacia un Estatuto político-ad
ministrativo dentro de cuyo
cauce se desenvuelva lo econó-

mico ". De esta forma, se llegó
a concebir un Estatuto que
contemplaba una amplísima
auton'omíapolítico-administra
tiva y, al propio tiempo, una
profunda autonomía económica
y fiscal del Archipiélago, que
penetraba incluso en elterreno
de las transforlTB.ciones socia
les.

En una introducción expli
catoria al texto articulado se
afirmaba que ya en 1932 la
representación de este Colegio
en la Cámara inició esta cues
tión tan trascendental, 'sintiendo
el desaliento de la ineompren
sión de muchos y la indiferencia
de casi todos". Igualmente, se
expresaba la admiración a los
forjadores del Estatuto Catalán,
que marcó la pauta de los Es
tatutos regionales en el país:
"Nada de original tiene el tra
bajo.. Toda la labor está hecha
previo el estudio de los Esta
tutos Catalán -ya en marcha
y el Vasco y Gallego en vías
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Puerto de la Luz.

El Consejo Regional tenia el
poder legislativo sobre una

extensa materia de competencias

de realización, y con la vista
puesta en la Constitución vi
gente. Se ha cogido de unos y

otros lo que se ha creído más
interesante para nuestra Re
gión, teniendo que reconocer
que los proyectos de Estatutos
Regionales hicieron lo mismo
que nosotros en muchos aspec
tos, ya que, sin duda, hay que
rendir pleitesía a los iniciado
res del Estatuto Catalán ".

La presentación del Esta
tuto Canario de 19J6 tuvo como
pórtico la Asamblea celebrada
en la Federación Patronal de
Las Palmas el lunes 6 de julio,
a la que asistieron los presi
dentes de las Mancomunidades
de LasPalmas de Gran Canaria
y Santa Cruz de Tenerife; al
calde de la capital, presidente
de las Federaciones Patronales
de ambas provincias, deposi
tario de Fondos de la Manco
munidad Tinerfeña, presidente
del Colegio deAgentes Comer
ciales de Las Palmas, etc. La
Asamblea había sido convocada
para tratar de la modificación
del régimen económico de Ca
narias y sirvió de plataforma
para el lanzamiento de un Es
tatuto que, como antes indica
mos, contemplaba la ordena
ClOn económica en amplio
marco político-administrativo.
Durante su celebración inter
vinieron el socialista Antonio
Junco Toral -que intervino en
la confección del Estatuto-, el
republicano federal Nicolás
Díaz Saavedra, así como otros
oradores, y entre otros temas,
no faltaron el planteamiento,
una vez más, de una capitalidad
alternativa y la reconsidera
ción del régimen de franquicias.

El proyecto de Estatuto
recibió luz verde en la Asam
blea y fue enseguida publicado
en "El Tribuno ", de Las Pal
mas de Gran Canaría. La defi
nición de la autonomía de la
Región Canaria encerraba la
peculiaridad de salvar la exis
tencia y personalidad de las
provincias, que, a su vez, go
zaban de sendas autonomías
para su propia organización al
nivel provincial. Aunque este
era unpunto apenas mencionado,
y no desarrollado en el texto,
podemos comprender que era
la única forma de hacer viable

un planteamiento regional en
una época en la que todavía se
escuchaban los cercanos ecos
de la polémica entre las islas
más im portantes. Justamente,
la idea de la capitalidad alter
nativa -recogida en el artículo
1J- y la equitativa distribución
de integrantes del Consejo Re
gional (doce por el conjunto de
islas de cada provincia), aten
dían al mismo criterio.

El poder legislativo regio
nal -para todos los asuntos
comunes a las dos provincias y
para las materias referentes a
las relaciones con el Estado
español- quedaba en manos del
Consejo Regional, cuyos pre
sidentes ostentaban no sólo la
representación de la Región,
sino también la del Estado en
las funciones de competencia de
éste. Aunque, en principio,
esta dualidad entrañara una
contradicción, tal concepción
tenía su vertiente positiva:
obviaba una representación
burocrática centralista en el
Archipiélago. Este aspecto
suponía un cualificado paso
adelante en relación con el
proyecto de Gil-Roldán.

La potestad e le cut i va
correspondía a los Cabildos de
cada isla. Y el poder judicial
quedaba también regionalizado,
en la medida en que la Región
podía nombrar jueces y magis-

trados en la jurisdicción de
Canarias, si bien mediante
concurso entre los del escala
fón estatal. Una evidencia más
concreta de la regionalización
de la judicatura la constituía el
carácter de última instancia
que tenían las resoluciones de
la Audiencia Territorial de
Canarias en la vfa contenciosa.

El organigrama político
adminis trativo de la autonom/a
era correspondido por una
extensa materia de competen
cias de. la Regió.n, sobre las
que ésta tenía una potestad
exclusiva de legislación. Las
am plísimas facultades de la
Región abarcaban el régimen
tributario y económico, fomen
to, agricultura y ganadería,
propiedad comunal, producción
y política econÓmica, ahorro,
crédito público, previsión, ma
rina mercante, sanidad y asis
tencia social, legislación pri
vada, transportes y comunica
ciones, po 1 ít i c a hidráulica,
turismo y un sin fin de compe
tencias que el lector puede
constatar a partir del artículo
25 del texto articulado y que
tenían su complemento en las
correspondientes fu n c ion e s
ejecutivas de los Cabildos.

Al respecto nos interesa
resaltar tres o cuatro puntos
que denotan el carácter avan
zado en los terrenos político y •
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socio-económico que encerraba
este Estatuto Cahario que, no
hay que olvidarlo, se confeccio
nó enpleno gobierno del Frente
Popular y en momentos en que
en Canarias predominaban y
marchaban en ascenso los par
tidos de la izquierda. No
resulta, así,extraño leer en su
texto la consideración del agua
"como un factor fundamental de
trabajo ", c u y a regulación y
régi men sería controlado por
los Cabildos. O la e xpr e s a
mención a la "socialización de
riquezas naturales y empresas
económicas". Ola construcción
de viviendas populares subven
cionadas con cargo a los pre
supuestos insulares. Y la rei
vindicación -parece entenderse
que mediante indemnización
a favor de los Municipios de los
terrenos de origen comunal,
que serían puestos en produc
ción. Es igualmente significa
tivo elplanteamiento de "exten
der la propiedad de los barcos
pesqueros al mayor número de
sus tripulantes" y de desarro
llar una política general pes
quera canaria.

Es decir, el proyecto no se
quedaba en una concepción
autonómica meramente organi
cista, sino que daba pie a la
realizaci6n de una política de
traásformaciones sociales y de
socializaciones, aunque e s te
aspecto no a p a r,e cía, por
supuesto, ampliamente desa
rrollado.

Es, igualmente, interesante
destacar que se dedicaba un
capítulo a la organizaci6n de la
enseñanza, la cual quedaba
también en manos de la autono:':
mía regional, excepto en lo que
se refería a los títulos acadt
micos o profesionales cuya
expedici6n correspondía al
Estado.

1l¡.

Por lo que se refiere al
capítulo fiscal, el E s t a t u t o

permitiría una fuerte revitali
zaci6n de las Hacienda insula
res, que serían engrosadas con
el producto de impuestos
cedidos total o parcialmente
por el Estado {contribución
territorial, arbitrios de Puer
tos Francos" Derechos Reales,
etc. J. Interesa subrayar que
se proteg{an las franquicias,
prohibiendo e xpr e s a m e n t e
cualquier incremento de los
tipos impositivos de los arbi
trios.

En fin, el Estatuto Canario
de 1936, junto a sus grandes
planteamientos y sus profundas
dimensiones autonómicas y
sociales, encerraba inconcre
ciones y vaguedades. Pero hay
que tener presente que sólo se
trataba de un proyecto y qUf=,
a pesar de ello, se trata del
texto más importante y más
desarrollado de los que se
conocen sobre la autonomía
regional canaria que en este
Estatuto se formulaba como un
verdadero autogobierno.

El texto articulado fue pu
blicado en varios números del
citado peri6dico y, por una
extraña coincidencia histórica,
su última parte fue recogida en
el correspond iente al 17 de
julio de 1936. Su publicación
alcanzó justamente hasta el
último día de la República en
Canarias. Al día siguiente ya
no salió "El Tribuno ". La
rebeli6n contra la República
rompi6 y sesg6 en flor los
ideales autonomistas de Cana
rias, que habrían de brotar con
nueva fuerza decenios más
tarde.

-Alfredo HERRERA PIQUE

ISIAIUIO I
011938

TITULO TERCERO
EXTENSION DE LR RUTONOMIR

CAPITULO III

Artículo 25. - Conforme a lo
establecido en la,Constitución de la
República (artículo 16) es de com
petencia de la Región Canaria la
legislación exclusiva y la ejecución
directa en las cuestiones siguientes:

GRUPO A
Régimen tributario y econó

mico, incluyendo impuestos, contri
buciones, em préstitos, presupues
tos y cuentas de la Región Canaria
y las administraciones locales.

GRUPOB
1. - Fomento, ordenación y

polic{a de montes, agricultura y
ganadería, sinperjuicio de las bases
m{nimas de defensa y coordinación
de la economía nacional reservada
por el Estado.

2. - Propiedad comunal. -Bie
nes de propios y patrimoniales de
la Provincia o de los pueblos.

GRUPO C
1. - Política de la producción,

distribución y con"sumo de la riqueza
y regulación de la vida económica.

2. - Instituciones de ahorro,
de crédito y previsión, organizadas
por Corporaciones Oficiales y Aso
ciaciones domiciliadas en Cana
rias. Mutualidades, Cooperativas
y Pósitos (con la salvedad hecha en
el párrafo 12 del arto 15 de la
Constitución).

J. - Organismos emisores de
crédito Corporativo, público y te
rritorial.

4. - Regulación mercantil,
ag r{cola, industrial y pecuaria.
Régimen de la propiedad inmueble
rústica y urbana.

5. - Cámaras de la Propiedad,
de Comercio e IndustriayAgrtcola.

6, - Corporaciones económi
cas y profesionales de todas clases,
salvo las de carácter social. Coo
perativas y Sindicatos Agrícolas y
de ganaderos y depolicía agraria.

7. - Establecimiento y regla
mentación de Centros de Contrata
ción de mercancías y valores.

8. - Marina civil o de comer
cio y protección del personal marí
timo.

9. - En general todas las ins
tituciones y materias relacionadas
co n la economía Canaria, con las
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Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

( CANARIAS

limitaciones establecidas por la
Constitución.

GRUPO D
1. - Reglamentación de los Po

deres Regionales. - Administración
local. - Legislación electoral inte
rior.

2. - Régi men de Autoridades y
funcionarios encar·gados de la eje
cución de las leyes de la República
y de la Región Canaria.

GRUPO E
1. - Legislación en materia

civil (salvo lo dispuesto en el número
1 del arto 15 de la Constitución).

2. - Legislación hipotecaria y
notarial.

3. - Legislación de la propie
dad rústica y urbana.

GRUPO F
1. - Bases mínimas de legisla

ción sanitaria interior.
2. - Asistencia social con todas

las formas de beneficencia pública
y particular.

3. - Protección a la infancia y

a la maternidad.
4. - Aguas Minerales.

GRUPO G
Enseñanza en todas las espe

cialidades, grados y clases (salvo
lo dispuesto en el arto 50 de la
Constitución).

1. - Transporte por carrete
ra s, tranvías, teléfonos y puertos,
aeropuertos y comunicaciones y J{

neas aéreas y radio comunicación,
dejando reservado al Estado la eje
cución directa que pueda reservarse
de estos servicios.

2. - Política hidráulica.
3. - Turismo - Propagación de

bellezas naturales del país. Juegos.

GRUPO I
De una manera general las

materias referentes a la vida de la
Región, con relación a las cuales no
se haya reservado, o no se reserve,
la legislación exclusiva el Poder de
la República.

Art. 26. - Corresponde tam
bién a la Región Canaria, por medio
de sus Cabildos Insulares, la función
ejecutiva en las siguientes materias:

1. - Legislación social, sin
perjuicio de la inspección por el
Gobierno de la República para ga
ra ntizar su estricto cumplimiento.

2. - Registro Civil a cargo de

los Ayuntamientos.
3. - Propiedad intelectual o

industrial.
4. - Pesas y medidas.
5. - Régimen de minas y mon-

tes.

6. - Ferrocarriles, carre-
teras, teléfonos y puertos,. salvo la
ejecución directa que pueda reser
var se el Estado.

7. - Seguros generales y so
ciales, incluída su gestión y admi
nistración.

8. - Aguas, caza y pesca, sin
perjuicio de lo dispuesto en el arto
14 de la Constitución.

9. - Régimen de prensa, aso
ciaciones, reuniones y espectáculos
pú blicos.

10. - Derrcho de expropiación"
salvo siempr<' 1" facultad del Estado
para ejecutar por sí sus obras pe
culiares.

11. - Socialización de rique
zas naturales y empresas económi
cas.

12. - Servicios de aviacLOn
civil y radiodifusión con las reser
vas establecidas en el arto 14 de la
Constitución:

13. - Organización y régimen
de todos los Centros de Enseñanza,
incluso aquellos en que se practiquen
las pruebas y requisito."! que como
necesarios establezca el Estado pa
ra la expedición por éste de los tí
tulos académicos y profesionales.

14. - Recaudación de tributos
y monopolios de la República.

Art. 27. - Corresponde asi
mi.smo a la Región Canaria, por
medio de sus Cabildos dentro de
su territorio y por sus autoridades
la ejecución de las demás leyes de
la República cuando en el texto de la
misma no se disponga lo contrario
o no se atrib'iY'apor leyes ulteriores
esta ejecución a órganos especiales
con jurisdicción sobre el territorio
autonómico canario.

Art. 28. - Comprende también
la autonomía:

1. - La facultad de legislar
en las materias en que la República
pro mulgue una Ley de Bases para
armonizar los intereses particula
res y el general dE' aquella, confor
me dispone el arto 19 de la Consti
tución.

2. - Facultad de dictar Regla
mentos para la ejecución de las
leyes de l~ República, con carácter
provisional y en tanto no use el
Gobierno del derecho que él se con
fiere en el arto 20 de la Constitución.

Art. 28 (a). - El Gobierno de
la República dictará las disposicio
nes oportunas para que en la confec
ción de los Tratados de comercio
qu e afecten a la Región Canaria sea
esta siempre oida, a cuyo efecto se
designará en dicha Junta d,os Dele
gados que representarán a la Re
gión.

Art. 28 (b). - También conce
derá el Estado a la Región autóno 
ma, la facultad de intervenir -por
medio de representantes o Delega
dos, con carácter permanente, y

sin perjuicio de las repr'esentacio
nes profesionales que corresponda
a Entidades canarias- en la Junta

de Aranceles y valoraciones, en el
Consejo de Economía Nacional y en
cuantos organismos se creen para
la regulación del Comercio de ex
portación e importanción.

CAPITULO Ir
ORGANIZACION DE LA ENSEÑANZA

Art. 29. - La Región Canaria
asume la facultad de organizar y
dirigir autónoma mente toda la en
señanza en su territorio, sin más
limitaciones que las establecidas en
la Constitución.

En la Región Canaria se orga
nizará la enseñanza primaria de
manera que no quede privado de
ella ningún niño en la edad escolar.

Art. 30. - Se garantizará a
los ciudadanos canarios de posición
económica precaria el libre acceso ~
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ISIAIUIO DI CANARIAS
a los grados de la enseñanza media
y superior, condicionado solamente
por la aptitud y la vocació-n.

Art. Jl. - Los Centros de en
señanza canarios expedirán certi
ficados de estudios. Cuando éstos
hayan de utilizarse para la obten
ción de los títulos acadrimicos o
profesionales cuya expedición co
rresponde al Estado, dichos certi
ficados se otorgarán previo el cum
plimiento de las pruebas que este
exija y que se realizarán en los
Centros docentes de la Región Ca
naria.

CAPITULO III
LA PROPIEDAD

A) La tierra

Art. J2. - El Consejo Regional
dictará las disposiciones necesarias
a fin de organizar y arbitrar recur
sos económicos suficientes para
reivindicar los terrenos de origen
comunal a favor de los Municipios
parcelándolos y poniéndolos en pro
ducción.

Art. JJ. - Tambiénprevio los
asesoramientos técnicos, podrá
obligar a los propietarios de tierras
incultas a cultivarlas, vendiéndolas
o cediéndolas en censo enfiténtico,
arrendamiento u otra forma que
permita el laboreo a colectividades,
Asociaciones agrícolas o familias
necesitadas, para que sean cultiva
das, cuando concedido un plazo a
los propietarios, éstos no las hubie
ren puesto en produccion normal.

Art. J4. - Las condiciones
contractuales serán establecidas por
la administración oyendo a los pro
pietariosya ellas queda..~án obliga
das las partes.

B) El agua
Art. J5. - En la Región Cana

ria será considerada el agua COnD

un factor fundamental de trabajo.
A este efecto el Consejo Re~

gional dictará las disposiciones ne
cesarias a fin de que la regulación
y régimen de las aguas, sea contro
lada por los Cabildos Insulares,
construyendo obras hidráulicas y
ensanchando las zonas de regad{ó,
mejorando la propiedad colectiva de
los pueblos.

C) La vivienda
Art. J6. - Entre las funciones

principales a cumplir por la Región
Canaria, figura el fomento de la
construcción de toda clase de vi
viendas higiénicas baratas para ;¡se
gurar el alojamiento de las clases
populares, subvencionándolas con
cargo a los presupuestos insulares
o en otras formas

D) La pesca
Art. J7. - La Región Canaria,

pr ocurará las diposiciones perti-
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nentes para extender la propiedad
de los barcos pesqueros al mayor
núm ero de sus tripulantes, prote
giendo a los pescadores, sus coo
per ativas y Asociaciones, desarro
llando una política general pesquera
Canaria.

CAPITULO IV
ORDEN PUBLICO Y SUSPENSION

DE GARANTIAS

Art. J8. - En materia de Orden
público queda reservado al Estado
de acuerdo con lo dispuesto en los
núm eros 4, 10 Y16 del arto 14 de
la Constitución, todos los servicios
de seguridad pública en Canarias.
El nombramiento de la Jefatura de
los servicios deberá ser con el be
neplácito de los Presidentes de los
Cabildos de la Isla respectiva.

Regirán en la Región Canaria
la Ley de Orden público" como en
todo el territorio de la República,
así como también las disposiciones
del Estado sobre fabricación, venta,
transporte, tenencia y uso de armas
y explosivos:

Art. J9. - El Consejo tendrá la
facultad de suspender las garantías
y derechos consignados en los artí
culos 29, Jl, J4, J8 y J9 de la
Constitución en los mismos casos
y condiciones establecidas por su
artículo 42, interviniendo las Cor
tcs de la República en la forma y
dentro del plazo en él provistos.

CAPITULO V
SERVICIO MILITAR

Art. 40. - Los mozos incluIdos
en los alistamientos y en las Zonas
de reclutamiento y reserva de la
Región Canaria prestarán el servi
cio militar en tiempo de paz dentpo
del territorio de la misma constitu
yendo sus contingentes parte del
ejército español, con arreglo a las
leyes dictadas por la. República,. que
regir':n también respecto a recluta
mientos, organización,. mando, mo
vilizacióny demás materias propias
de la legislación militar que com
pete exclusivamente al Estado Espa
ñol.

SEGUNDA PARTE
LR HRCIENDR

TITULO IV

Art. 41. - La Hacienda del
Consejo Regional la integ:-ará las
aportaciones de los Cabildos de Gran
Canaria y Tenerife suficientes para
cubrir el Presupuesto que se aprue
be.

Art. 42. - La Hacienda de los
Cabildos Insulares,. se constituyen:

A) Con el producto de los im

puestos que el Estaao cede. a los
Cabildos.

B) Con un tanto por ciento en
determinados impuestos de los no
cedidos por el Estado.

C) Con los impuesto!>, dere
chos y tasas de los antiguos y con
los que establezcan los Cabildos.

Art. 4J. - Los recursos de las
Haciendas de los Cabildos se cifra
rán con arreglo a las siguientes
norm as:

1. - El costo de los servicios
cedidos por el Estado.

2. - Un tanto por ciento sobre
la cuantía que resuite de aplicar la
reg la anterior, por razón de los
gastos imputables a servicios que
se transfieran y que, teniendo con
sigilación en el Presupuesto del Es
tado, no produzcan pagos en Cana
rias o los produzcan en cantidad
inferior al importe de los servicios.

J. - Una suma igual al coefi
ciente de aumento que experi menten
en lo sucesivo los gastos de los pre
supuestos futuros de la República en
los servicios correspondientes a
los que se transfieran a los Cabil
dos Insulares de Canarias.

A rt. 44. - Para cubrir las
cuantías que resulten de aplicar las
reglas anteriores según el cálculo
que realizará la Comisión Mixta
creada en la disposición transitoria
de este Estatuto y que se someterá
a la aprobación del Consejo de Mi
nistros, el Estado cede a los Cabil
dos:

1. - La Contribución Territo
rial, Rústica y Urbana, con los
recargos establecidos sobre la
misma, debiendo abonar a los Ayun
tamientos las participaciones que
les corresponda.

2. - Los arbitrios de Puertos
Francos, sin que sus tipos de per
CEpción puedan exceder de los ac
tuales tipos contributivos.

J. - Los impuestos sobre los
Derechos Reales, las personas ju
rídicas y las transmisiones de bie
nes con sus re cargos y con la obli
ga ción de aplicar los mismos tipos
contributivos establecidos en las
leyes del Estado.

4. - El 20 p.or ciento de pro
pios, ellO por ciento de pesas y
medidas, ellO por ciento de apro
vechamientos forestales.

5. - Una participación en las
sumas que produzcan en Canarias
las Contribuciones Industrial y de
Utilidades, igual a la diferencia
entre la cuantía de las contribucio
nes con sus recargos que se ceden
en virtud de las cuatro reglas ante
riores y el coste total de los ser
vicios que el Estado transfiere a la
Región aut6noma, todo ello referi
do al m omento de la transmisión.
Si con una participaci6n del 20 por
Ciento no se cubriere dicha diferen
cia, se abonará el resto de la mis
ma en forma rfe participación en el
impuesto del timbre en la propor
ci6n necesaria.

(Concluirá en el
próximo número)

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0




